
 
 

PROCEDIMIENTO ANTE EMERGENCIA DE 
UN FUNCIONARIO. 

 POSIBLE PARO RESPIRATORIO. 

 
 

 

1.

• Llamar a Tens Encargada: Manuela Muñoz y Pabla Cabezas.
• Evaluación de Tens. (En caso de Paro Cardiorespiratorio,
perdida de conciencia).

• Realizar RCP, por parte de funcionarios, capacitados curso
DEA. Esta reanimación se debe realizar hasta que llegue el
personal médico.

• Llamar a ambulancia, por parte de secretaria.
• Llamar a familiar del funcionario, por parte de secretaria.

2. 
• Traslado a Centro Asistencial del funcionario en
Ambulancia. (Acompaña Directivo del colegio).

Recomendaciones:  

1.  Al funcionario no darle ningún tipo de alimento, ni líquido. 
2.  Dejar en posición lateral en caso de que reaccione, puede 

posteriormente vomitar.  
3. Las personas que están capacitadas para el uso del DEA son: 

Ivon Torres, Olga Ortiz, Marcela Pacheco, Pabla Cabezas, Leslie 
Fernández y Manuela Muñoz. 

 


